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2. inventario de alhajas.
3. Impuesto del genera napoleónicos.
4 Saqueos de iglesias por s.v
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5. Entrega de plata a «partidas patrióticas».
6. Impuestos de 1812.

del ^ periodo más largo, dentro de la primera mitaddel siglo XIX, habría que agregar otros motivos no menos eficaces en el nerluicio

samortizaciones de 1836 1841 y ^
Para el estudio de las consecuenciardPiT ® qu'ero referirme a ellos,

religiosa he acudido al arcSo cSra^^ 1808-1812 en la platería
guíales. El de la Catedral, por haber sido éíts d"®" ■ archivos parro-
plata en las iglesias de todo el obispado ctn« recaudaciones de
muy precisa. Su utilización es imprescindibt i documentación abundante y
pre reflejan los acontecimientos de aquelloLñn/^^ parroquiales no siem-
dan noticia breve de entregas o de ̂ ihe» " aunque no escasean los que

^  o ae substracciones de plata.

"""""""ti lo ae agosto de 1808 J ¿ s

Es?er' «nc sclesScTdel'rT"^ Ebro un decre-
roT3 i dem í dec a c' nd"?" «n^Préstito a favor del

"-iunta Se Std;no les fue orntihil?! • ser eiecutadn 2 para señalar la
confiarte 1® ! intendentes re. ®l 15 de octubre siou
no les fue DQ«!ihie. =. i • ^ma de ser eiecutadn ntisntes para señalar la can-
confiado. Fue fiiada reunirse para rníf r octubre siguiente
torio a que el estado b i "^'"^nes de reales la ra cometido que íes fue
por dua'n ^el empréstito obliga-
en Vitoria, establecía lae Estado y presidanto . instrucción firmada
misma junta habia hecho ejecución y amotiL!a'"r^®' ®' ̂  octubre.

Sujetos pasivos del emnrT^^"° todas las d?^ •" ®ntpréstito. La
religiosas Y parroquias A lo u® ^rzobispoB í®®®'® españolas.
efcro.®"l'®9® rie «fmtQs o''dí!^°®^® catedrales'set?h^' órdenes
rari hubiere ello^ '^o podrán avr- ® responsables delreclamar a ,os dificultades en
euí ® de lo que les hf ®®''®® obispos v nf ®®"'®®Pondiente y luegoel ̂ ^to deberá ser reSSÍ "^® ®®'9nado con '®® Pioneros en

Juan Llórente pre-

ssi' « Sotír - p"-

«Guando el R». ®s'ástico muestre gratitud
'rs?-" C* SrJ» «oes,.,, H.

—w.v.»

' Archivo Catedral •

«  La brevedad (urgencia) de su cobranza insta sobremanera, tanto más.
quanto han pasado casi tres meses desde que se conoció la necesidad, que cre
ce diariamente por los motivos que la causaron...» .

Uoren.sa,ea,pasode,o~^
millones no se realice. Hace J® ®®9uri m recuperación de lo
los 31 y f de la instrucción Pu®® % [^s contribuciones anuales que las
adelantado. Consiste ésta en '® ®" J®" . i^g nombres de «excusado», «sub-
entidades jg cantidad del empréstito. Camino lar-

de reales del empréstito real:

,.En ella len la ins.rueoi6n) ae ¿egírí'eí'el^^^^^^^^
píandece la buena fe del Rey, pues n ^ ̂  ^ instrucción
el reintegro de lo 9^ lejnt^^P eclesiásticos que
admitir en descuento de pa^^e Pío Vil, la cantidad que se le pres
te pertenecen por la ^ en manos de los Cabildos Catedrales
te; y por ultimo, en el ̂  consien mientras aquél dure.»
su recobro por medio del subsid o 9 , alguno; y por lo mismo tampoco

«No cabe mayor segundad en P jg tranquilidad pública, y

ro'résfa ;S™
que corresponde y sus repelida de antemano con las habiíita-

«La respuesta de ® de dinero; enagenar o censar
clones que S.M. concede objetos de su patronato o pose-

u'^rdrirXñérfrmos y ciudad, da laa mismas fábriaas»^.
j-i .,ainr del empréstito; no importaba la

Como se ve, importaba ^ gl tema ahora tratado afecta, se ha de
variedad de formas de pago, f ^ ferencia explícita a las alhajas de las igle-
decir que en la "^Sncluidas en la facultad de «enagenar o censar
sias. Pero bien pueden entenderse patronato o po^sion».
bienes pertenecientes a las ees V gp^rega de dinero, de frutos y de plata
De hecho, como ist¿s fue momentáneamente depositaría la Cate-
de vasos y objetos de <=9^®- 0® ésí depositarlos luego en la Ha-
dral, traídos de iglesias de la diócesis- recuerdo del envío de alhajas
cienda Pública. Queda aun ®" basta P precioso cáliz, de su

.e,

desgana en realizarla, estaba la caminos, «infestados de gente arma-
rabie. También existía la '9®®^®" ^ ̂jg «partidas nacionales», que, como sum-
da», tanto de tropas « ¿e las cantidades reunidas para su remisión
dió en varias ocasiones, se apoderao
a Avila.

„ ̂ núm 1 es un fascículo de folios cosidos, sin numerar.
' Archivo Catedral, leg. ''"JL-fistíto.

relativos todos a este asunto de



La cantidad asignada ai clero abulense ascendía a un millón ciento diez mil
reales, distribuidos así: obispo, trescientos mil; cabildo catedral, trescientos mil;
resto del clero, secular y regular, quinientos diez mil.

recursos posibles; dinero de las

!grSos parroquiales, plata de vasos y objetos
.!• •

— r—• • piuvci Mü vaouQ y wwjw»

'809 llegaba
zante. Invocaba la necesidad i ' Llórente. Su texto era amena-
tito impuesto al estado eclesiástico nuet'^íí! «moderado» emprés-
zante. invocábala necesiriari i4q ■ — ■.•wicmc. ou icaiu cía ame..-tito impuesto al estado eclesiástico nuelT «moderado» emprés-
padecer los males que tubo la PoloñS !' i ° «^abrá de acabar por
nente y no hace lo que se le pide oaiá Lt ®® percata del peligro inmi-tan benévola preocupación se'teTa 7^^ íuan Llomníe?'

desconoce bastante suTvertía^rl!. entrañas es impedirlo, y si el Clero
importa acelerar a costa de aualnniQ? comprehender quánto leha de compensar, es menester niiD momentáneo la época, que los

Ur-dlamástarde al27 ^visor, pa,a que; ' ^ISPO, don Manuel Salazar, oficia al vicario y pro-

para que, dirigiendo sus

8- ^«ora, en e'^dTa^
eclesiástico, reco-
José Alvarez, «no

tario de los Reinr»c« ^'^'^'ésyseaiiirik Z eclesiástico, rece-
Unos día ?s 10^1!' «"°-para «revisar y recooBr ?L ® comkin P® Arévalo, Olmedo y Ma-No hay comkir.,.?^_ ®^®ias del partido de Pin ^ P''esbítero Agustín Cantospara «revisar ®' 3 de marío r. deNo hay comisioSdo?^'^^ P^'^'do d^'Ph?^ agustin uamos

dionales del obisnadn eiercer l.
las tierras meri-de Plata por estas zoZ "evar a ^ P"®blcs toledanos. Se

de ^ Pmsión d^i saquead!^ '¡ecaudación de cantidades
para ^ '^lesias por las fuerzasPmpio sostenimiento se apoderare?' 5^® 'mpedían el traslado

de bienes de las Inleslas

e' aS® mcibido el e
-arzón por

adaVo?i:
Ictem de las trooas france-

14

«wn.

«'«tada,.

®n la zona. 1

sas. La recaudación de objetos de plata se hace imposible o queda muy men-
^"^E¡^^de^ma^zo%stá en^Muñogal^ Su iglesia nada puede aportar porque
«lo llevó todo el ejército francés a su paso». No especifba de qué se compon.aese «todo», pero se ha de entender que estaban incluidas las alhajas de plata^
Otro tanto ocurre en La Torre y en Muñana, visitados el mismo día. La Torre sólo
tiene una lámpara y un cáliz prestado. Las tropas francesas «llevaron todo lo de-r^s» Muñana no bene ni lo necesario para el culto «por haberlo llevado las tro-
""^n^'lareladón de pueblos son omitidos los de Amavida y Villatoro y los dos

A  \/aHii]n Hp Is Sletra y Villanueva del Campillo. ¿Es que tuvo José
Garzón noticia de que nada podrían entregar estas iglesias, acaso de resultas deGarzón pvtraniera? De la iglesia de Villatoro consta que sufrió
Íq"So y^ d^L^ozil'rHTbirndZasadc e, d,. 3 de enero el ejército del Duque
de Daurich, derrotaron parte de los altares» .

5 Hp marzo Casas del Puerto de Villatoro: su iglesia entrega una cruz de- 2 de .¡. y dos platillos. Pajarejos: una cruz procesional,
mano. incensarlo y unas vinajeras. Tórtoles: cruz parro-Cabezas de Bonilla- parroquial, tres pares de vinajeras, con
quial y dos ^majaras. eon/Wa _cruz^^^^ ^
sus platillos, ^ parroquial grande, otra cruz grande, seis can-

" de!ab7oTgmn"1-band& y una lámpara pequeña^ Todo ello peso1 arroba, J ^^¿sf/án cruz grande parroquial y un par
- 4 de marzo. Casas de ,¡^^^35 y ^gdia de

de vinaj^aras de mano e incensario.
- t^ZZTEnciZ^es Navarriora^ y Beraimuetle no pueden entregar

nada. No se seis candeleros grandes con su cruz,
_ 6 de marzo. Puente del Co g ■ su bandeja, dos ciria-

cruz de pendón, cruz de ma , P ' vinajeras con su platillo.
- rdeTa?z".r;¿— - ' un 'par de vinajeras con su platillo.

o  . xr,„Anviaia a San Martín de la Vega. ¿Por qué omiteEste mismo día 8, porneia y sube a la montana? En vanos pue-
la visita a otros Y® había v se han conservado buenas piezas de orfe-blos del entorno de Piedrahíta habí y bajando desde Herguijuela? No hay da-
brería religiosa. ¿Pensó volver despues.
tos para asegurar nada so^re ®ste pun^.^ san Martín deE! día 9 no puede hacerse cargo ^^9 y remitirla con diligen-
la Vega. El párroco oué objetos pensaba recoger. Pienso en la
cia a Avila. No hay especificac ¿e Garganta del Villar, salvada porfortuna que tuvo ¡f ^uena cm
no estar a punto de su emrey

' Ubro de Fábrica, cuentas de ^®®^'fZ^08rece descrita la primera cruz como «le oro». Sin1 Uhm di Fábrica En el ¡nventano de 1796 apamw ^ peso (^.
duda, era de plata sobredorada, alcanzaba, en ese Inventario, las ciento novante fibrassiete kilos). El «tesoro» parroqu^l f 1809.
de plata. Quedó muy menguado a partir o



El 10 está en Herguijuela, donde encuentra orden del provisor de que suspen
da la recogida de plata y de que devuelva a las iglesias la que hubiera sido entre
gada. No se dan razones de esta interrupción. ¿Temor de que alguna «partida»
se apoderara de todo al ser enviado a Avila? Los caminos, en verdad, no eran
seguros. De hecho, como veremos después, el arcipreste de El Barco fue despo
jado violentamente de alhajas y dinero recaudado en los pueblos del partido con

SrtMa ^ ^a^ía noticias en el cabildo de que se había cu-
dinero nlata rnmff' aportaciones de granos, legumbres,alha¿ relacíoradas entgrtochTa JoTé °
en inventarios de las iolesias Iféci ? vuelven a aparecer
de exigencas de plata pot ei podefes^S

Partidos de Arévalo. Olmedo y Madrigal^

ri recaudación de pla-desde el dia 1 de marzo fue bien doinr^ o^'spado de Avila. Su experiencia
menzaba a cumplir, sino aún má«s nr.^' '® "^'sión ingrata que co-
^ayor parte de las iglesias había ouRriaH ®^'^°"^®"^P)3ción del estado en que la

sias h" ̂®'9ci6n manifiesta los daños ra° fuerzas napoleóni-
Smenta valiosos V en casi todas las igle-
U sÜple en destrozar indiscrimina-

comprender
daba a las iaiZz^ '"^Puesto por el empréstito de los solda-
^nte eVaprS'' Per^ de P^n^ero, poco que

cos desprenderse

emre^S p1i?ias m^ ®obre los
Nada pudieron entrS P^^'efon dar alao na? objetos de plata

Gutierre-Muñoz Esnino '.i sido deísnrx-^'^® ©mpréstlto.
de Olmedo Caballeros las iglesias de

®j'®^Pfoillos, La Zarza R°' '*"'9^61 y'San A ^°"Yerro, Almenara,

— Orbita-cru? • P s'culto- ® ®®9^eos sufridos, entre-

-------

Y ̂ os navetas («por ha-

16
Pl«a recogida, Igle-

- Codorniz- cáliz, incensario y dos cruces.

:  ;:^'cllirr si" ..eras pon sus platillos.
Incensarlo y cruz pequeña. „iotiiir.

- Po;as.'"seifcSeíofpoS'su cruz, cáliz, par de vinaieras con platrllo y

: HfHírparrcáfe írSz'pegu^rrpar de vinajeras con
.  Do.,ti«ta-Dar de vinajeras con platillo, cororia y cruz

- °Xr,s mSn'Sfv pmene, oruz paguaüa y par de vina,eres con
Sosa de ,s cuesta.- cruz de nrano, lántpara y dos pares de vinajeras con

_ S' uLs: dos cruces de mano, dos pares de vinajeras con piatiiios y
_ ̂ S santo.ommi^^e.nJra^;n^no.^^

sario y naveta. San Nicolás: cáliz, incensario Y nave^. San
Eel^tifvTa.-l'in^nsS^ V naveta. San Salvador: céiiz, lámpara
V dos platillos. :„ensario y naveta, lámpara y par de vinajeras.

-  crufdfX^n medtjun^a de la Virgen y pcapaz.
_ El Salvador: media pequena^^
- Lomoviejo: incensario y

ras con platillo. lámnara:r¿S^"rSca^.inc.
- Villar de Matacabras, copón,

de vinajeras con ¿-Pilo. .^ndeieros. cruz de mano y par de v,-
_ Rágama: copón, dos ciriales, ,

cajeras. j mano V pat de vinajeras con p ■
fíJcneros- lámpara, cruz de man y p vinajeras con platillo.

s ::T: d" :!ZZZ Ise Mvarez en Mam.as, y aiii reciPiá avrso del
provisor para que: recaudación de platal, restando sola--

'SurÑav°a°rAXS Mapazos. NoParre V Paiacoa Pu.oa. .

Idem 17



ririn^r ® algunos de estos pueblos no visitados, así como Ma-
?r^mn TÍ:» H ^ entregaron objetos de plata. El Cabildo Catedral.

alhajas, les dio la correspondiente

se esoecifican ln«5 ^ devolución futura. En el documento no
de 17 reales por onza de plLta; valoración

- MadrigarSa Mari ^ ochava, con valor de 495 reales.
480 reales San ÍÍSt « í ^
de 1,814 reales. ® diez onzas y seis ochavas, con valor

- Fuentes de Año°'t"es^líhracT^J^ cuatro onzas, con valor de 2.516 reales.
- Barromán: tres libras doce °n2as, con valor de 986 reales.
- Constanzana; una libra con valor de 1.024 reales,

ásales". ' onzas y cuatro ochavas, con valor de 382

«tesoro» Arroyo, PerMamhlf Comprendida entre Fcnti-del empre'stito^aí "ío contribuyeron con su«ubl^acón» lustificativa; entregas recibieron del Cabildo la

~ San Juan de/al onzas y ocho ochavas, con
-  on,as V ues ochavas, con

zas Y siete ochavas, con valor

"»«■'» «a» P-, 3
due recibl'^e°g®^° Agus^^ Canto-í ■ ■

día 3 de marzo, en

Cru2 dp P- hicieron entrega in-
_';!V patena, entregó.,,,.

^«'demaqu"^.®Jho y Pafroquial, cruz pequeña, cá-^ -'-grande: ^''^Vpaten,yperdevinaierasconp.atillo.
'«tern, ^ .,
'•íwn. 31

18

- Navas del Marqués: andas de plata, cruz medrana, cruz pequeña, tres ce-
tros, incensario y naveta, dos cálices sm patena y lámpara.

- S^S—lde'l?nares.- lémpara con peso de oc^ 'ibr- ".ra de una
libra y tres onzas, par de vinajeras y platillo, de trece onzas.

Son ofrecidas por los párrocos las siguientes alhajas.
- 0 Barraco: «algo de plata de la iglesia
- San Juan de la Nava: no plata _ ¡ ^ gp ¡g Basílica de
- El Tiemblo: «una lámpara de 'as «os que navid , :.|gs¡a».

San Antonio de Padua, y también aigu -¡pmore aue se socorriese
- La Adrada: «un cáliz de oro de

a esta iglesia con alguna ropa P'aPPf' P"'
- Casavieja: par de vinajeras con P'al' ° 1|^¡ _¡g,as con platillo.
- Mijares: lámpara, una corona y par ihecha en 1676».- pJdrc Bsrrrardo: lámpara de ™.Í^™=Vcon pM
- Burgohondo: campanilla y par de vinajeras con piatiii
Nada se dice de Piedralaves, Sotillo, Cabreros, Navaluenga...

Partidos de Arenas, Oropesa y Mombeltrán
...• r la Hiócesis se vieron totalmente impedí-Las iglesias de la zona meridion^ a , Habían sufrido despojo todas para contribuir con alguna ^.u¡iHn al oeneral Hugo al contestar a su

tal de sus recursos. Así lo expone el Cab 'do ^ ¡¿n
Otico de, t8 de mavo de tBOS, en que

«del estado en que se halla la emrey
de ese Obispado»

ñor Obispo, Cabildo, iglesias, pero tieneEl Cabildo informa de lo aportado jl^gr algo en estos «partidos»;
que comunicar la imposibilidad hallada para

«Y en los partidos de OropeM, Arelas ^ dice el sub-
noventa mil reales, nada ha cobr'anza por el estadocolector que considera cuafi , partido con "lotibo del tránsrto de t
que han quedado ios P".®h. ° contra quienes pueda P''°®®'^f ' g 15
pas, sin haber sugetos, ni b'enes encargarse en la cobranza» •
dos últimos no hay persona que quie

en

tro-
otros

Otra nueva
nuevo se expondrá
del Obispado:

.  Huao el 24 de diciembre de 1809. Deinformación es P®f de recaudación en la zona sur
idrá en la respuesta la impoí>'

•  ¡nal Sino una copia literal hecha en
~^ns;;rT«. -oc. sá. n» '•=
por el notario Miguel de Torres, de los



dedr estávamnc^ 'i^ü® entregado a nuestro Presidente
wtS solemnidad del día. devemos

que Dio, P^®sente a V.S. que en '"®y^"^nos de su contenido, hemos re-
e"aseenMrn '^^"^"nicada al'sr de una Real Orden de S.M.,

diterentes cantidL "^^^ranza de dicho ocasiones
que están sati<rf!^? granos, plata de ^ entregado para su pago
^'0 sido del perteneHp ^ numerario. Hace mucho tiempo

Mrt^dS'uí" cSpíet' h®' V al limo. Sr. Obispo:ocupados mucho ̂  "^0°nen la Diócecic '^®Pe'tida al Clero, por hallarse dife-
sus necesidades Por tropas ^^"'P^'armente ios de puertos allá,®® expuesto ■ nq S' S^nos, í'q Que se han apoderado para

cuanto^'^°^PCrdeprl,/'^® supone! ®
no qrre manifiesta

spuella falta ® diferenipl^' hiendo la ■®'"°®.menos de poner en su'es que fueran dof de plata 5®"'dos, habiarnT'^®®'^'"'^®*^ absoluta de co-
Pero tifie ' rodo itrin—- . enuesuai-i. . resuelto, ñor último, suplir

''rar la cota rpn^°® ^^^^as: PrimÍ°^'°' P^ro no onn estado que manifiesta
epoella falta ® diferentpl^' uiendq ip .^'"^^.menos de poner en su'es que fueran daf de plata 5®"'dos, habiamT'^°®^''''^®*^ absoluta de co-
Pero nos creím 'mpresoirin^.^'^^^rfa IqIb-: ® fs^uelto, por último, suplir

que por urr efe-tn ^^erttariq ni¿. "®er de este arh^ " divinos oficios;
y Suprimir resns ,"®'^®®erio de n ®cto e indiuin I desde que por ordenÜ!«'a,drí®«;y^ ^'tueclrn"' «"as. Segunda,
retí ^'vir sin'^"^ ^nos y otrn'^'°® barios forzoso minorar^aducdos a la'!,:;;® S"^vién&- 'os y dependientes de

Después de dar , ^'®«ria.» ^'^"'eres con J d"® rio tienen otro

ert la ^doso d ^ ¿^af ®n que ful vaS Partidos del obispa-

tropas; 34^|5y^°'nbBltrán y Oropesa,
' reales.

Tomado por las tropas francesas al litmo. Cabildo en Oropesa, M^eltrán
Y Arenas, frutos de mil ochocientos ocho Y ochocientos nuebe, 720.000.

Que no se ha cobrado de lo repartido a las Tercias, 30.257.no se ha cobrado de los conventos, cuyos bienes han entrado en poder
T„So"por lasVoS^france^s =1 Señor Obispo en Oropesa, 59,000...

♦A ,1 fion^Ml Huao la respuesta del Cabildo. Era clara acusación deNada gustó al numerosos documentos referidos al pago
pillaje a las filióles no aparece el escrito con que Hugo contestada! empréstito de los c'en m^®s capitular del día 28 sabemos que el díaba al del Cabido, de 25- Pero po

i-'-™ - ^
«En los partidos de ^g^^nta y tms'íSfsefsdlntos cincuenta y siete

el empréstito forzoso jgs tropas francesas, y que no siendo en
reales, por decirse que lo h ¡ustificación, en cuyo caso sólo al Sobe-
e! día dato legítimo, por nrecisado a decir al Cabildo que lo apronte
SgTprcubñr Ss°S¡s%ríS.&s de ,=s .ropas de Su M=9es»d
Cesárea»^®-

Iglesias de Avila
.  • fiofT Hp Avila se procedía a recoger las aporta-Entre tanto, también erf la =„ catedral,

cienes de plata de las iglesias y de la p p Cabildo comunicaba al go-Ei 21 de mayo de 1809, la junta com'sio P.^^. «g, estado en que sebernador Hugo el informe Pff ®'partidos al Clero». Para
halla la entrega de los e'T^P^és^'^^Vrnfresoondían: 215.296, al obispo; 162.075,
sido entregados 439.213 reales, de la diócesis. Además, se decía:al Cabildo; 61.541, al clero secular y p^^enecido de es..

«Tenemos Prev®"¡das veinte y cmoo a
Santa Iglesia y de otras de la Ciuda Y doscientos mil reales» .a entregar ,3,, constar las dificultades halladas

En el mismo escrito, la junta de! C

21



de garrobas, doscientas veinte v sS n !f ̂  ̂  garbanzos, nuebe
cantidades en metálico avisando ^ ochabas de plata, y algunas
municipal de aquella vi la / 's'jbcoiector que intenta tomárselo la Junta
PiedraWta, donde se han cXado o"rhn corresponde. En
ta el repartimiento de su oartidn „ |°"i'l reales de los ochenta mil que impor-
que los seis mil se hallan derin<5itaH«f ® , V Bonilla, dice el Subcolector
cido su responsabilidad a la oentí» Justicia de Piedrahita, por haber ofre-
vaio, cuyo repartimiento imSonaMtT®?® P^^^entó a tomarlo... En Aré-

cantidad reales, también ha tomado
se hflii^ i*® algunas partidas el qi ih ®stá cobrada, haviendo tam-
Xne e rlíí® Y aSis seoún Comandante de la tropa que
nuestra-s o '®"tas de mew ®' adrninistrador que en ella

de su nS® lo que no nutl «i® 1® tropa, y se con-

P"8Wos"'oÍfj™J« Catedral, deigle-

L^Catsdrslere^i™'!?- -. de ép¿c incensarios,«heves; SenVice„?e h ¡'"'^iSanS barroca,
uní ®P la mismari'® once onzas y dos
ras seU ^oince libras v orh^^'®' ̂ '^'nce libras v n^' ochavas; la capilla
de sín nncelfbL v '1 Sh"? Santo Tomé,
^ento de ^^^°bas siete la capilla de te
verito de q^rü veintitrá Í!®®' catorce on«¡l ^'tgen de la Portería,

Clarisas n ■ ^®lntidós liK^ ^'"®ce on?ae ^ ochavas; el con-
SeS V ¿sí'®' SlPP® onzas ochavas; el con-veinte T¡¡ cSn ¿Siníí' " el convento

SSde'é^^'Í^P'in^ en dos partes dede Avila». Provincia por Serrano, «Tesorero ho-

dad"^®^'^'^®' lltmo s ^ tenias

de ^'anidad de Chantre.
dexo her.h« ̂ ®Yno. y d» ^len milionat !-^'®g®do a cuenta de laDn, 1,^"^*0hecho Y de e«, rnilionsa ® cuenta ae w

1

A\,ii '^duríaorm -^^''^^Poriclien» de paor, h repartidos al Es-
no ® de esta Pro ® ̂ ^9°- se h? h^® expresada suma de

—  trano 'rabas de plata fue exten-
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2. INVENTARIO DE ALHAJAS.
SEÑALAMIENTO DE LAS NECESARIAS PARA EL CULTO

Las necesidades del Estado eran apremiantes por los gastos de guerra unlver
salizada en toda España. La riqueza de las iglesias en objetos de plata y oro apa
recían como presa fácil para las exacciones inevitables. Si ya con motivo del «em
préstito de los cien millones», fueron entregadas muchas de las «alhajas», sumadas
a los otros bienes dados para cubrir la cantidad impuesta, ̂ hora en el ̂
año 1809, se pidió directamente la entrega de muchos de los objetos '"Yeníaría-
dos por cada iglesia, exceptuados sólo los que la autoridad gubernamental consi-

'"ta íeTorden tjTlIlttpS/detSB, comunicada per al Ministrointetrno de Juntos Etfeiás,¡cos,'Miguei José da Aranca, pue no s o I
a todos los intendentes del reino, sino que t.ene la «gentileza» de enviarla a cada
obispo;

z.itnnz^ Qpñnr Con esta fecha comunico a todos los Intendentes del Reino«lltmo. Señor, con esT inmediatamente que los Intendentes
la Real por sí y por medio de las Justicias de los pueblos,
reciban esta Orden, procedan por y p ^ ,g
a formar exactos ^ e^isten^^^ en todas las Iglesias de sus respecti-
forma y para el uso , ¡q- pue han de hacerse con asistencia y fir-
vas Provincias, y que .g |:,gs¡a se dirijan, a medida que se vayan
ma del Eclesiástico ,^s Eclesiásticos se presten a esta opera-
concluyendo, a mis con esta fecha a los Muy Reverendos
ción y den faalidades P®^® ®Jf.' ^ jgg gsta disposición y encargándoles que la
Arzobispos y Obispos, pa^^'^ convenga estén instruidas en ella. No re-
comuniquen a ̂ °^®®'®® ¡dado deje de comprehenderse en los inventarios
zela S.M. que con ° o cubado deje^^^^,^^ P
alhaja alguna de oro y P'®"'P® ° lo-dos Recomiendo a V.l. mucho que en la
severas providencias '°®.^./orden Soberana dé nuevas pruebas de su
pronta y puntual ejecución de es ^ ̂ ̂
actividad y zelo. Lo que Pe^'P° ^ sin demora esta resolución. Dios
las disposiciones ,6 de Septiembre de 1809. El Ministro ínte-

^^ídl Josef de Azanza. Sr. Obispo de Avila»-.
Como se ve, el mandato era dííS'dTseptieíbre^da traslado de la

de Avila, don Manuel de Salazar, que «depute el (eclesiástico) que juz-
Orden recibida ai Cabildo Catedral, p . . executarse de las (alhajas) que
gue más conducente de ambas materias que se expresan». El
existan en esta Santa Iglesia Ca . . ^pdas las demás Personas que con-
obispo «se reserva comunicarla (la Orden a
venga estén istruidas de p"®'*'f®^^.-iAn g otras iglesias; tal vez fue omitida por

No hay constancia de la eof""" . saqueos sufridos con anterioridad,
conocer el obispa la situación de e Cabildo Catedral otro requerimiento.

El día 24 y de la misma fecha rec^ fijación del día siguiente. 25
éste del Intendente de Avila, para

« un fasdculo con documentos referidos a la or-
a Idem leg 7, doc. 30. Folios • ¡5,"Srob¡etos requeridos como no imprescindibles para

den deV^fecctonar el inventario y « ® «'fiJ^icumentos de que se hace uso en esta parte del
el cuito. En este fascículo están inci
presente trabajo.



25 del corriente, he disDuéstoríífitf'^ inteligencia, previniéndole que mañana,de alejas de esa Santa Iglesia Cath/n se dé principio'al inventario
de esta Ciudad con estatS! v a.n a' "^^o- Sr. Obispopara su ejecucibn... Ramón áe Tora!° ^"®dar enterado

En el mismo dia, el Deán da c
al Cabildo e informar??pír!!n^J Intendente en el sentido de que
■esuelva lo que juzgue ooortn rnandato recibido, para

-  • M • u. //

En el mismo dia el Deán rta
Cabildo e informar^dí rnn^t' el sentido de que

de un día ' ^pstielva lo que juzgue ooort ° rnandato recibido, para

«-Contemplando'
PaSoTon"e5e hn' disposición el litmo. Cabildo,mañana a las nuptll Í"®P®"der dar princinin a ® ocurrirr, me halas nuebe de ella.» P""®'P'o a este inventario hasta el día de

iníof

táneamente.ToblspoVafl°|®^®^®a^d^^^ que, con el enviado
-^®-iíEs"SV, PuTtambié '

P°®os d^oTo^'N^' ^®'PP'ón de objetos
i  P» ^ -

aparece en el Archivo

este "ecesarin ®^'ste la rp<?n.. remisión al ml-
V alegra deduce con fa^T"!^ Pue sobre los ob-bienes?? '® ^®'acíÍn comlí entregados. Por
estimada comn Y comisionarin'J® '® custodia n ®P^'Pda. Sorprende
ppp esta pieza r® "®^®®3ria? Seaura '®^®ndentede plata del ait= de orífí!'®"^® Por esa orrS° a~ 1"" S"Xírí»" s~ ."S"" ™~t.s7 de del reSín^®' ""^°Pumento°í' del frontal'®duisablerprí;V^ ^809 Y deTa cLm Santo y de las7 Precsos párT el cu r Bo^an^® ^an Segundo.

— .ans.aeo,e,os

• B 1,r'"S¡oa a. ,„. ■'®®® ®» consideran
■■■--•■•-■7-sis¿Ssa»„^.

e/

XI- In.5 otros veinte y seis restantes, con sus patenas.• Catorce lo compañero del cáliz sobredicho.
• El platillo y vinageras ' ¡na de plata de los dos que hay.
• otro platillo, vinageras y m P gHas ,a que está dorada.
. De lasquatro c^rripanil as dos, de^^ vinageras de chrístal.. Los veinte y P'®jí'?f nichos.
: SLTpSlorco: su vaso sobredorado cada uno, que sirban para la rano-

""'íun platillo solo, da achura a modo da patana, qua sirbe para lo mismo.
: SfaJafary'saSrq'ue sirben para sacar a los predicadoras vino y viz-

"'í°í;as larros con sus bandejas para el agua da manos.. Cinco jarros s^®|,"® p¡g que sirbe para el labatorio del Jueves Santo.
1 Dos de los^tres azetres g con varretas de lo mismo.. De los tres atriles, os do de plata dejnrre, ^• El pie de plata del P^^sero q consideración su peso.

L^s guamlctones^e plata de las 'reliquias, exceptuando las del L-gnum Crucis
y Santa Espina. la caja en donde esteva el cuerpo de

• Quatro hostiarios, mayor peso.

: Sa.ro X'Sñrlas'con sus despaviladeras, de las cnco que hay.es punteros de los dcatro.
. Dos báculos pastorales.
•  deSÍrasTSaTa de piata, de los quatro que hay, que sirben

para los oolate^ajj^ camino, del expolio de un Obispo.
; Sna S^oon sus mecP®ros_ ^ ^g pi^^g sobredorada
•  según el tenor de! inventario, se guarda

di ifr^us^céllzes que tiene.

capilla de Segundo. sobredorado.
. Tres cotices de

: Zll patenas y cucharillas.

. Quatro P'aj g ^u naveta.
lilnSlap®®'"'
• Una campanilla-

n..fltro lámparas.
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Es copia„¿^ D'ziembrede 1809. Firmado: José, Rey.-Pedro Echevarría.-
El traslado de la elección rio k'

siguiente, el ministro interino de 'a hizo, al día
«- Haviéndom Eclesiásticos;

de Estad^o^ nn^ esaTam^^i .'^''ovincia el inbentario forma-
culto en ella separado comn a ios Consejeros
Real Decreto 'a razón adU.n, para el servicio del
laordencorr¿sDonri°^®'^®'odeV.S.|, ¿oríl' ̂  cumplimiento del dicho
das en la citada rajA ^^^"'do Catedral Estado, que comunique
pane del Ministerio de H ?R°sición de la pérsona^'^® conteni-
" -■ 'Siembre Dios Gua?d?a w

Azanza.-l?n' >'^í^° interino df

•JO» en la citarla p-,,A ^"""Oo Caterirai quts curnuiiiparte del Ministerio í u ^'®Posición de la nárc ® ^'^jas cont
de Azanza.-if-® interino de Np. años.-Mac .• Obispo de Avila»® Negocios Eclesiásticos, Miguel

Recibida el 23 ei Qk-

«Htmo Sr Pi c t/eremos ^ coactivamenteSr.: El Ex.rn ^^remos^ coactivamente, el 4

^1-.^ I-

del cultoT^'' q e se\''®J' ^«'i^it'.
que a la rf dignado R m ® ^®*en varias aiv "* 5°' ®'quatro lámnard.^^ de San R^. '^®solver con r u P'^ta para la de-

P® a V.s. p^® Plata, y la '® dexe S'^ P'®®®"te, en An-
traslado a v ^"^P'in^iento ¿ de la relio.r.. ."^®"^® I® "lenor de leí19 para I® haga^J® í®' Santo. Lo que partid-Sf- Oeány Cav^°^®^®l9.-Com ^"®i®- Dios ní ! ®*Presado Cavildo". Lod, b s,'°" , "!dnd.„;° =«de a v.s.l. rnuchos añosSr D -rv- i'  ̂ Davirdo de la ® V.sT muchos anos.

Las dieciséis arrr\h ®'® Catedral de ¿t n®®'®®'"^®to,-Htmo.®d'to no fuerL 1 tle pig., . . ®®ta Ciudad»».

P^^t^isos para

* 'tfem. ' doc. 30

destruir las que ahora

26

D A« Ho ia<i alaias de la Santa Iglesia Catedral, que se fundieron por el pía-.erJ Urílla íesda el 2'de agos.0 de 18,0, por orden de, Sr. Deérr, Cñamra,
Doctoral, Cantero y otros.. •iCIOrdl, oaiiiciw |

. I in ráliz de Plata sobredorada, que estaba guarnecido de cristalI Ocho bandefas dos de las grandes sobredoradas, cinco grandes también
V una más pequeña. , . . „

• Dos jarrones grandes dorados.
• Un azetre.
• Un atril enrrejado.

: HTpie^=drpEd?rat 5'e1a cualodia de oro.
: ^=Lo"cfnSosTetañ- 1= P-na o pie de la ero., que servían en

'. Ora.1n afdepÑole havía^fundido para la contribución mandada aquel
día la Custodia o viril de oro...»^

Tarnbién,ueron,un^^=-^--P'S^r::^ÑÍ^
Bernardinc Blanco:

r  . » _i tf*- D^^ae irn nm?f1 f
lO aiesiiyuo -

.  ,4^ I«in me entregó el Sr. Bacas un poco de plata, que esta-«En 2 de ®9oyo de 1^° m 9 3, platero Urquiza
ba en la Librería de la 9 . Y pgrras, después de fundi-
20 libras y quatro onzas, y ei ai>.nu h
da, 19 libras y quatro onzas^ lámparas de S. Segundo, que pesaron 37 li-

Item llevó de S. Se0""do tre ,3 npras y tres quarterones, quebras y 12 Sspués de su fundición entregó el platero 47 libras
y 12 onzas. . . . 5 ^a Iglesia en las alajas que constan adelanteItem llevó de la f^hr«« de la Sa ^9 ^49 ,¡^,35 barras, como
156 libras y quatro onzas, y

y 6 ochavas»^

da

i

I Ma Hn^rientas doce libras y tres onzas.
Todo ello suponía un P®.®° importe de la fundición realizada por Urqui-Seguidamente se da noticia d P i.^ra de plata funi^
con un total de veinte, «cuia operación, dijo, era costo-Por la fundición del viril 06 oro

sa y trabajosa». , . Urquíza de la cantidad cobrada:Consta el recibo extendid P recibido del Sr. Obrero Mayor de
«Como artífice platero de ®®" ^enta y una onzas y media y tres ocha-
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3. impuesto del mariscal ney

la carga económica de b Y pueblo HpÍ Y
eclesiásticas sufrieron tarSh?T'^ ° ^e! eiércitn f experimentaron
,  Por 'a incidencia queTu^'" gravámenes instituciones

plata de^?doen Salamanca del ixt^curn^" P^P^iPOia por el
e seis millones de reales d^d ^ "^^rzo de iSn ®Í!^P'^p francés, asen-
Dup«^^?i' diocesana '"'I ̂ ^negas de ora ' pronta entrega

5S'-'iS-p¿3S
SSSHSSSSSS
violenta, de los 'ocursos proDin'^^"*"^®des que les respon-

Obispo de las paíroS ° ' ̂'^odió a la uti ¡ °r ®®'9Padas para
'"^^-^dente d?2^®®- ^^'l-^acón, más o menos

-e AvIla dlrlgie-
de 1810, en que le

nados, de carros v a?®' requisas ̂  Pueblos san? PP?®®ouencia de las
curnento, de cinco de tiro coh^k'^^^® de mercanr"^^ ® ® incendiados^oment? S^^n? er

«No pueden m Párrafos. riscripción
lidart í.,.- menne«-aSt r-- r

loouuiBo y ya'

extensión del do-
in nnrv.,^l_a.-.

'= in,p„s>bi-

Poner 'os Puebl V Real, aun sirr oontar
y m¡??®'^®ración hL?" ®"^rido toínc?® de S.M. imí? ®? rnuchasque na suir.-
cido d"^' sucint^ '^°"®r esta Prou°^ Pueblos partir ^ ®'' s'" contar

^«^dad "slT"^s Proo2"«2s en el ¿SaSo de algu-
« &•••» ' "^'^^rla c^^r^erlo 'e mayor necesidad

''rovincia I r ̂ u® en mar, ®Pi9nidad nrñ '•' ® R"®- conven-

3?!--^l^>inS^®^:li:orS&arseen,oscon.^
enera! Dupont, empe-

AI lafmA

6.400.000; de vinagre, 1.752.000; de menestra, 2.160.000; de carbón y leña,
3.812.000; que el total de los dichos suministros componen la cantidad de trein
ta y nuebe millones quinientas treinta y dos mil setecientas raciones. Estas son.
Señor Excmo., las cantidades que esta Capital y su Provincia tiene suministra
das, no sólo para el surtido de los Ejércitos que han transitado por ella, sino para
contribuir a la manutención de los que se han hallado en las Provincias de Valla-
dolid, Segovia, esa de Salamanca, El Escorial y Madrid; yes cosa dura, a la ver
dad, que esta Provincia ha de haber contribuido a todas las que están limítrofes,
y que hasta ahora ninguna de ellas ha socorrido a ésta con una sola ración, aun
en los mayores apuros; pero en todas las dichas contribuciones aún no se han
metido en cuenta los muchos menoscabos que han padecido todos ios habitan
tes en sus carreterías y ganados, así para los continuos transportes a mui largas
distancias, en que han perecido la maior parte, como por las grandes requisi
ciones qué se han hecho en muías y caballos en toda esta Provincia, sin haber
dejado a los labradores con que cultíbar la tierra.»

«... Si los que representan estas verdades, y ven tan de zerca las necesida
des y'lágrimas de estos infelices habitantes, no tuvieran la firme confianza de
que la generosidad de V.E. les libertará de toda otra exacción más que la que
ha producido el último esfuerzo de su fidelidad, que asciende a seiscientos vein
te y nuebe mil reales en metálico y alajas de plata y oro, que conduce el combo!
y acompañan los comisionados, fuera de lo que ha podido acopiarse de las otras
especies y se remitirá en proporcionando transporte, caerían en el desaliento,
y no esperarían más que ver muy pronto un desierto en toda esta Provincia cu
bierto de cadáberes, víctimas del hambre y de la miseria.»

«  AVE. rendidamente suplican se digne darse por satisfecho con la reme
sa que queda" expresada, única que se ha podido reunir en el último esfuerzo
extraordinario que han hecho todos, desde el primero al último, deseosos de ma
nifestar su fidelidad, que tienen tan acreditada, declarando libre a esta Capital
V Provincia de todo el resto de las contribuciones impuestas por ahora, por ser
imoosible hazer más exacción, no vendiendo a sus habitantes, que no habrá quien
los compre ni podrán dar de si otra cosa que los cortos y escasos muebles que
les han quedado' pues si esta Provincia, pasados algunos meses, pudiera hallar
algún nuebo recurso para contribuir con algo más, lo dirigirá ella misma por me
dio de sus autoridades a la orden de V.E. con la más ligera insinuación de que
sea necesario Esta gracia esperan de la notoria justificación y benignidad que
caracterizan a V.E. Abila, 5 de abril de ISIO.-Manuel. Obispo de Abila; Juan
Sonso Gorjón, Deán; como Intendente interino, Antonio Sáinz de la Hoz; Ma-

la cimé ranónÍQO- Francisco de Cossfo, Corregidor intenno; Carlos Miine,
Tg deca'rP»KUB^
do Blázquez»®.

La respuesta del Ma-cal Ney fue

v^rj^nes 'íeTaffl^r^nt^.s ̂ «srdSdurdfír.a ciudad, a fres .ientdros del
Cabildo y a dos nalabras vacías lo entendieron bien en Avila, cuan-

de a "s prlZoTdfas de abrll'de aya
0 ̂ff/LlbrilTurredáSI a°lá Catedral toda la plata disponlblat

" Idem., leg. 86, doc. 10.
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chos años.-Avila y Abril 4 de 1810^-Cnm^V'^'"°' 9uarde a V.la Hoz.-iitmo. Sr. Deán y Cavildo dT esía
Buena parte de los ob¡e,„ " "

ItUr.cibida énSTeírdo™™-or -'»■«•nterior, fueron entregados el día
«•••cuias alajasse de«rr«

Sr;í serCoí^, sT:'= -Benda ,,parta con doe«Se desarmaron» ¿s¡a,„ " * """" ^ ¿"é'uch? onza™.''"
las piezas sepa-

'arde en agosto? '='®="'a1amente, como se hfa en 1°= ""jetos?
'' ae la entrega indica ia ■

P°' d« esta

- Btt'c?í'<^e los seis miif ha reoan-'i® y ochó . ^^"'9° Lectoral de ia
•^'ón por ei ql ["f® ""Sales qup ^ ® '"tlividuoR labradas,
9ue se halla/' ^''scal Duque caj'gado a p , para el pagofaal ferrío' contdbu-V Mélaga?-^°^6 raz6n, cotS^^Voí/? í mj®'t'

0.S * 0"l«P° Caht® ""di fue e SáinzV"

de la provin-

«I misrnn . con 'Vlariscal
"^««'libros3e Ney entregado has-

"/dra déVa"r'B" Ip duo^^^^^ "e la provin-
S&' E'-^ecoT" "al geS?^,' "ulueo eT's'i?¡°= "" esta hora"'"e" las nS^ '« "«00,^0^ ■""™qu¡as , """"és s¡émn ""?= """"quia-

^ sctitud fi» 1^® ® satisfar. "^e^urnent '"e'iuerimi '^"J® calificadaI» Islesia én«' las deua¿'°' "Udlnentes n"'°= I°p -"""1"!-
'="«unstañcie'¡;"""de ° '""8° =« "u™"

--agiere ei_i-
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i
miento de su generosa acción en ayuda de todo el pueblo, al mismo tiempo que
surge la lamentación por tantos objetos artísticos perdidos para siempre. Hoy no
damos importancia al valor material en que fueron tasados, pero sigue doliéndo-
nos que lo conseguido a lo largo de siglos se perdiera para siempre.

No es procedente traer aquí todos los casos conocidos de parroquias empo
brecidas, por este motivo, en sus bienes patrimoniales y, sobre todo, en su plate
ría. Sirvan unos cuantos ejemplos, ni únicos, ni más graves que otros que pudie
ran ser recordados.

Constanzana

El libro de fábrica parroquial, que abarca las cuentas de 1775-1850, sin foliar,
da noticia de la obligada ayuda de la iglesia parroquial al pueblo en esta ocasión;

«En ocho de abril de mil ochocientos y diez, nosotros, los infrascritos Alcal
des y Justicia de este lugar de Constanzana, en virtud de la Orden que nos co
municó un Comisionado de la Real Hacienda, que acompañado de tropa militar
vino a la villa de Arévalo a realizar el pago de Reales Contribuciones en estos
lugares del partido de dicha villa, tomamos de la Iglesia de este lugar, para efec
tuar el pago de atrasos y contribuciones que se le pidieron por dicho Comisiona
do, las piezas de plata siguientes;

— Primeramente, el pie de la custodia, que pesó dos libras y qutnze onzas,
— Item, el píe de la cruz parroquial, que pesó seis libras y siete onzas.
— Item, la cruz del pendón, cruz de ofertorio, incensario y naveta, un par

de vinajeras y dos platillos, que pesó seis libras y siete onzas esta última partida.
Las quales dichas alajas de plata, por disposición de los vecinos... sirvieron

y se emplearon en pagar las dichas Contribuciones, que mediante la prontitud
y brevedad con que se piden y la necesidad en que se halla el pueblo en las cir
cunstancias ocurrentes, no lo pudo pagar de otro modo...».

No hubo necesidad de entregar todos los objetos, por superar su valor la can
tidad impuesta al municipio. Fueron devueltas a la iglesia parroquial el pie de la
custodia las vinajeras con su platillo y el platillo suelto. El peso total de lo llevado
ascendió a noventa y dos onzas y una cuarta. De esta cantidad de plata se dio
recibo a la parroquia, con'el compromiso del futuro abono de su valor.

«Todas las quales piezas se obligan a satisfacer a esta Iglesia en la forma que
se mande.»

Al valor de la plata había que sumar los 1.192 reales dados por la misma igle
sia en metálico y el importe de cinco fanegas de trigo, siete y dos celemines de
cebada y seis celemines de «garrobas».

El pago sin embargo, se demoraba indefinidamente. En el ano 1829 el obispo
don Ramóó María de Aturriaga urgía en la visita pastoral que el párroco reclamra
ai Ayuntamiento la deuda pendiente. Al pobre cura, Pedro Diez, le costó bastan
te sufrimiento el asunto. En 1830-31 andaba en pleito con el Ayuntamiento. No
menos de seis viajes hubo de hacer a Arévalo -a su costa, ante las «pocas facul
tades» de la iglesia— para reclamar justicia. . . . ^ ,

A iuzaar por las anotaciones dejadas, este párroco debía de ser meticuloso,
exacto de genio fuerte. Acaso fue su empeño en cobrar lo que a la iglesia parro
quial le era adeudado la causa del disgusto mayor, de la «invasión y saqueo de
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E S la fa„a de algunosbranza; confiaia'a^cebHÍ™P' ̂ Pez SanSe^n " ^^^2-33 y 18M-35.™-e a deesa da es.a a^í^^.^L^d^^L^^lat-Sa^'E^rdtr L=d°a
aaaa por perdida.

Cardeñosa

ba 'PP bien considera

da r„ ir="1= P'«e-ca d :r ^P-pSdTJF'PP'Pa a ,a descripcidn

-bápiS írL^-Pa,r„,eir^ ̂  -P™ P«°
r5s??S'¿5>a::S?

rsailf """^ejod» ellos „,,??• se hace rela-
s'áatico?'°' 'a deve rt- ' ® entender que
die, =°' de ia u, diez v «i... .•■-• ~':.ía¿is» £¿a - ....

'  varias i ' WeíaS®  ventas he
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que ver con el impuesto de) Mariscal Ney. También granos y tierras parroauiales
fueron adelantados al concejo; "ncb parroquiales

«... Deve 16.256 reales, valor de las tierras de la Iglesia, que se hendieron
con Itcencia del Tribunal en dicho tiempo de la dominación francesa »

«... Deve 3.512 reales, importe de granos que se entregaron a las Justicia.!
en tiempo de dicha dominación francesa»^^. Justicias

De esta d^a total de 37.016 reales, no aparece pago de alguna cantidad
hasta el ano 1829, con 1.100 reales. En los años siguientes hubo algunas peaue-
ñas envegas a la parroquia, pero e! 1840 todavía persistía e! débito de 33.039 reales:

«Son data treinta y tres mil treinta y nuebe reales que no se a podido cobrar
de el Concejo de este pueblo»^.

San Pedro del Arroyo

El 30 de julio de 1810, «la Justicia, Concejo y vecinos del lugar» se dirigieron
al provisor y vicario del obispado, solicitando licencia para entregar «la cruz de
manga de plata», para satisfacer el impuesto para «la manutención de las tropas
francesas». Obtenida la licencia, el 1 de agosto fue firmado el documento de com
promiso de hacerla de nuevo «a la mayor brevedad posible»®.

La cruz no desapareció totalmente, sino sólo en su pie. Permanece el árbol
de fines del XVI. No volvió a hablarse de la deuda.

Morañuela

El día 29 de Julio de 1810 fue, igualmente, pedida licencia al provisor para la
entrega de «la cruz de manga de plata», para el pago de los 630 reales de reparti
miento impuesto al pueblo, más otros 6.090 de atrasos.

Alcalde y vecinos se comprometen a que «en el término de quatro años, que
el último ha de cumplir en San Bartolomé de agosto de mili ochocientos cator
ce»... (fde pagar a la iglesia la cantidad de ochenta y quatro onzas y medía de
plata, que tuvo de coste una cruz parroquial, con más lo que se regule el coste
de echura»®.

No hay noticias de su cumplimiento.

VKíanueva de Gómez

Tampoco su iglesia parroquial estuve libre de aportaciones cuantiosas al Mu
nicipio, además de la propia participación en las sucesivas contribuciones de es
tos años. En el archivo parroquial hay constancia del perjuicio sufrido, no sólo
en su ecpnomía, sino también, y sobre todo, en sus buenas piezas de plata, por
el saqueo de las tropas francesas, por el impuesto apremiante de Ney, por contri
buciones posteriores.

* /ctem.
Idam-, fol. 178 v.

* Libro de Fábrica, s/f.
* Libro de Fábrica, s/f.
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En las cuentas de 1810 hallamos;

necesario en la Iglesia! por^h?bereeenr^"!f"°I ^ cuchara de bronce,
.n Pa.5e

la misma razón son compradas unas vinajeras de cristar:
«Es data veinte y ocho reaioc

res de vinageras de cristal para el uso oj^'a^a V l^es pa
las que tenia de plata a la vSla pa a ' ní " i®'?"'®' di haberse dado
mente se pedia«^'. Pago de las contribuciones que instante-

Cuáles eran esas «otrac aik-,;■iores a la Iglesia, en las cJe„ts'de°1818r- '=^'^<=¡0" de deu-
IB,O, .p,oca-

Por esta ' ^ ^28 rea!es»«_ ^ ®®® v®ndieron para las contribu-
nar dol SSe^cadraS' ®® ^®""
ascendían sólo a 4 767 rrií' ® de 18li' En ip^o^P ^oi^prornetió a abo-'O/reales, " ^^28 las cantidades abonadas

V  -S'a - --ar doa

»" ='?""= =br¡l de 1829.

Tp »®doTí¡,° 2 de oja de lata," el precb ®" la preck-A'^°^°'''^'°"ada na?á^ "recer también esta Pa-de esta fech2^'°^ '"'l ochode" al fiado^ decoro del culto sagra-dos Sil redando ornamentosV nr, u ^ ®®les que tienen eSí PUe esta f ®' ®"° próximo anterior
"®^d. a pesa7íi^" ®do en sus 2?,^^sticia y vecinos pagarían

M«sar de las Hii:„-^ ®scnturas rio

do'«.S custodia de oja de lata,
PO^ el precio ®" Predsi6^°S°^®'®nacla pa°áde esta fech» '"'I ochido ® al fiad® ^®''®«dosSi! rei®'"®Vendo PmbaS2'°® ^®®l®4 P coV®?® ornamentos
^ "O lo han reS "^1® eS,?"i®"^® PUe es¿ f ®' ®"° P^^ximo anteriorPue estr. .tL ® Pesar^^" ®'^P eo sus Y vecinos pagariar

fables cuanri dé loe ® '^'Usencias n' Pagar anualmente,
Otros , '""^'^maron a ° ""'«c qoa hol "'"'"'cdas.-Matabuena»"-matíonos, pero £^5**1,05 en®^ ^conS"' Insupe-

V S.S'ÍSST'° BU. »a 0^ -
''«S n3n fi¡H/\ ÉiiHi«
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cíales y extrajudiciaies, para el cobro de los maravedís que deben a esta Iglesia
los deudores arriba expresados, y solamente ha podido recobrar una pequeña
parte, de que va hecha mención en la liquidación de deudores; y... de las preci
sas diligencias para esta diminuta porción y de las demás que ha practicado para
la recaudación de lo que restan en deber, han resultado resentimientos, conmo
ciones, intrigas y conjuraciones contra el Párroco (para eludir el pago), como
es público y notorio, y expuesto por sostener con firmeza los derechos de la Igle
sia a perder la vida, lo que por la Divina Providencia no han conseguido los deu
dores y enemigos; pero sí, sí,- Señor, ya que no esso, a lo menos han consegui
do desterrarlo dos veces en las épocas bien notorias, desterrándolo asi de su
pueblo, privarle de su curato, casa y familia. ¿Y con qué fin, y por qué medios
han fraguado estas maquinaciones? No con otro fin. ni objeto, han solicitado
la segregación de su Parroquia, que para que no les incomode, ni les pida cosa
alguna de cuanto deben, pues la vista del Párroco Ies ha ofendido y ofende siempre
que exige o ha exigido lo que son en deber; no por otros medios, que por cohe
chos trapisondas, cávalas y delaciones falsas e inicuas. ¡Qué perfidia, gran Dios?
tV qué perjuicios) ¿Cuándo me resarcirán? Deus scit.»

«Mi conciencia no me permite pasar estas cosas en stiencio, ni mi corazón
se desahoga, si no presenta este catástofre (sic) a la vista de sus Gefes y
P^0|g^Q3 ))

«... En Arábalo a ventídós de setiembre de mil ochocientos treinta y cinco. -
Baltasar Matabuena y Véiez»^.

4. SAQUEOS DE IGLESIAS POR LAS TROPAS NAPOLEONICAS
En los tres capítulos anteriores ha sido posible aproximarse al conocimientode iL cantidades de plata tributada por las iglesias de Avila en las ocasiones referidas rn astrcuarto capitulo del presente Cídeínclclas particularizadas da ^;u"rSs —Nos

quíd/n, en lambTo nottóas abrumadoras del desastre general de toda la provin
cia V de la "tavdt parte de ^
valgard°a;l"dtr.¡c: hacha a, Mariscal Nay an ,a carta, ya mencionada,
de 5 de abril de 1910:

■  ■ ■ ^ n;/.iomhrP de 1808 en que empezó 3 transitar por esta« Desde f ^ra la campaña de Galicia, fueron saqueados y arra-
Provincia el Ejército 9^™® acomodados de ella, como son los que se
sados enteramente 1°® P" .,, e| j^gar de Adanero, siguiendo por la
hallan en 1® rjca de toda esta Provincia), hasta los confines de Medi-
villa de Arábalo (la más nca derecha, desde dicho pueblo de Adanerona del Carnpo; Y ^SitJ ®" '® '"«YOr parte, y con par-hasta la villa de 0'^®'^°- ^ pgños y demás establecimientos públicos entlculandad sus corta® Fá^ca Mariscal Lefabre;principios de 1^'y go" qoe"taron, los pueblos que están en toda la
las mismas que s®9U®aron y ^^33,3 ggtg capital, que es la trabeslacarrera desde la "'1^^e Pue Provincia. Los pueblos que se hallan al
S: Xri: Z Z: m" q° = si.u.do, desde =, ntnnte llenredo Pueno

« Idom., fols. 229-230.
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''í por los Ejércitos que han
la hermosa villa de Arenas y otrls^sin hah"^H poblaciones enteras, como
más que oíos oara llorar «i.rfL ^ dejado a sus infelices habitantes
dicidad So ameTeran ^ ®®^do de men-
bentajosas producciones de su sueíT»'^" Provincia por las
vinS>? " 'os Ejércitos han puesto esta Pro-

to de los oier!°míneS'VSe^^^ destino al «emprésti-
la verdad del daño sufrido. Quedó ¡nrfif»ari« P®'^Phalmente, en cada pueblo,sias del valle Amblés. Una información P^Qjnas precedentes el de las igíe-
de recorrer los partidos de Olmedo Aréuain Alvarez, después
e igesias saqueadas y despojadas de los X. Quede aquí la relación

'  objetos de valor"
Gutierre-Muñoz

«Saquearon toda la plata de k inu ■ .
Orbita Pajares le prestó un cáliz.

blantT'^™" ele la p|a,a ,
' ' con albas y demás ropa

Espinosa

^  T'Bne un cáliz prestado por
Montuenga

5™».

Codorno Parroquial.»

Donyerro objetos de plata.

las alha'

'Qlesia, no dejando abso-
" 'ítem leg. se ,,

aoc 1 • 10
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on toda la plata, excepto un viril,

Llano de Olmedo

«Saquearon toda la plata y alhajas de la iglesia, sin dejarle para celebrar el Santo
Sacrificio.»

Olmedo

Extrañamente no dice José Alvarez que las iglesias sufrieran saqueo, pero
podemos darlo por seguro al leer que todas las iglesias de la villa se excusan de
entregar alguna plata, «porque no pueden prescindir de ningún objeto». Además,
consta que el monasterio de la Mejorada, bien próximo a Olmedo, sufrió el van
dalismo más riguroso:

«En la noche del 13 de enero de 1809, habiendo entrado, rompiendo las puertas
del Monasterio, cuatrocientos polacos aliados de los franceses fue saqueado
Dor ellos llevándose no sólo los efectos de todas las oficinas y celdas de los reli
giosos, sino también los cálices y la plata que hallaron en la iglesia y sacristfe,
?arios de ios ornamentos sagrados, especialmente los galones de oro V P'ata de
Tas mejores casullas, algunas estolas que íes servían de tirantes y sobre todo,
una espina dé Nuestro Señor Jesucristo, que estaba en el camarín de las reli
quias, de las cuales dejaron muchas tiradas por el suelo...» .

Hornillos

Saqueada la iglesia. El comisionado no la visita.

Ramiro

Saqueada la iglesia. Sólo quedó un viril y un cáliz.

San Vicente del Palacio

Totalmente saqueada. No la visita el comisionado. El párroco, don Benito José
Alba, envió al obispo un informe impresionante.

^  veces quedó tan despojada de sus granos y alhajas,«Saqueada nue'si oy se celebra en ella el Santo Sacrificio de
así de plata como d®'OP^ d V ■ las albas, sabanillas,
la Misa, es con ^o pr^tadoje^^^^^^ p^arroquia!, custodia, vinageras y
casullas, P®"donej_ P®' o® ̂  , ^¡g^o ¿e diferentes Imágenes, cálices precio-
chrismeras d® P'®"' 53 grio principal, reducido a cenizas; as. mismo

confesonarios, sin quedar uno, lámparas y puer
tas deshechas y el órgano destrozado...» •

Ataquines . , , . .

El párroco provino el saqueo. Guerd6 los obisros de píete. Asi los selv6.

r-rw.itenías del Mor»asterio de la Mejorada», en sos últimas páginas« «Libro de Ann^rsanos y Ca^'ian^ ^ Diputación Provtncal de
Citado por J. C. Brasas Egido en Piatena
Valladolld, 1980. pág. 81, nota 20.
« Archivo Catedral, leg. 92, doc. 7.
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San Pablo de la Moraleja

e  su patena,
ganados, comestibles, ropas Elsubprior
na la plata llevada: opnor, fray Miguel Alonso Fernández, relacio-

incensario, una naveta! lámpara, un
gen, un relicario, dos pares de ulna' crismera, dos coronas de Vir-

'  vmageras con sus platillos»»'.
Palacios de Goda

tenido que buscar un^cáS «Para decir Misa (el párroco) ha
Tornadizos de Arévalo

Del saqueo de la ioiesia

.esiasálo quedaron cá...copdn. Viril V cruz.

*  ,3„3 ^
^ . - Santo Oominoo- «i . '«^ibieron la invasión.

'  yanas alhajas de plata,
da al Cabildo Catedral ̂  enteramente todaí i' ̂ "^^leras y tres cálices».
, - Santa María- «San, P'ata». El párroco pidó ayu-

'  ayunos obia,os: oéllz, co-

se dice n K custodia». ' tan solamente dos cálicesV de El sJvat! ni eí^ en las ipie ■
SinlabajoB Conventos.) ® de San Miguel,

S^q^eada la

"'"""'«■"«lAce,,,
l>=S,Mo°'''8'»^'=«PBrao
7' - P'=S"^='-' al ,apa„o se halla Int-
"encalada ' ' quedar en ella pieza al-

San
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^  abril de laos.

San Llórente

Saqueada la iglesia.

Estos cuatro pueblos anteriores no son visitados por el comisionado, que en
Blasconuño recibió noticia de la devastación que habían sufrido.

Honquilana

«No han dejado más que un cáliz.» «Fui despojado al paso de las tropas fran
cesas, por un saqueo riguroso»®.
Rágama

«Se llevaron la plata y ropas que encontraron». Hubo «repetidos saqueos». .
u ui =caitnc fl la«?ialesias de la ciudad de Avila no he hallado, has-De los asaltos ata ahora, '1°^"'^=^°=;,,'-°= laf.uantas de estos años. Es posible, pero nolibros respectivos de ' sa|,e,„os que la ciudad entera hubo de sopor-

verosimil ^ ' qlsas, entradas aquí al 4 de enero de 1809 a!
tar la violencia de las trop quedan noticias de los saqueos su
mando del general p ^len y de Santo Tomás. El primero, como vere-
fridos por los conventos del Carme V Qg ,3 rapiña en el se
rnos, pide al Cabildo un cál^ p P ^ ¡ ¡^3^3 apoyado en testimonios y
gundo habla un cronista de la Orden uominicd ,
documentos de contemporáneos o inmediatos a los hechos.

^ Ha. I» inriPDendencia fue fatal para este regio monasterw... El cuerpo«La guerra de la inde^nae ^ catorce mil hombres, se puso
de ejército del General «nía tarde det4 de enero de 1809... La bruta-en marcha sobre ^vla. ^"^P manifiesto. Se entregó la pobla-
lidad de los invasores se "j? destrozada, incluso decretó Lefevre,
ción al saqueo y cori ^ pudo evitar esto último porque don Martín
sin dilación, un degüello general, m P mayordomo del Obispo, se pre-Muraa, PS™», en petltón de ctemencia. El general francéssentaron en ¡nJercesión del Obispo, D. Manuel Gómez de Salazar,
no había hecho caso de la nterce^on afrancesado.
ni del Arcediano, don ^g¡as de los atropellos y de inconcebi-

... El monasterio ^nucho y robaron más: ornamentos sagra-
bles horrores y . ,odo cuando su rapacidad halló a mano...» •dos, cálices, joyas, - ^ despojadas de vasos ^gra-

Como se ha visto cáliz de otras iglesias vecinas menos dar
dos recibieron el préstamo de a g Catedral la que recibió numerosas pe-das. Como éstas no f"r,",rd?aendá El cSdo acudid, según sus posibilidadas,
ticlones de ayuda en su total indígeno .
a estas demandas. -«¡nririantes al describir la devastación su-

Los relatos de los solicitantes son come dentesfhda por cada iglesia. Basten estos ejemplos.

B Idem., doc. 14, Informa el p^n^ciK^gnac'o'Gonzélez.
« ídem,, doc. 14. Informa ^"°^°-uis,orialdéla Proviricia deEspafía. I. páfl- 132, Madrid.
« M, de los Hoyos, O.P., en

1966.



— Carmen Calzado, de Avila:

estado calamiloso!ysiSc¿%Se^ quedado la Comunidad enpolla») de la Santa Unción en cuvo ^ empolla (sic «em-
°  franquearles un cS i i° 5®"==""®" a 'a piedad del Cabildo,V algún copón para reservar a Su Ma-

- San Martín, de Arévalo:

«sofSgVdo? Ce Ciciem-
V algunas imáaénfií ̂  ̂ ornamentos, a más dc^ absolutamente sin
concluye Puertas, cajonesoas ropas omaSr.''° de su ieíeS "Í'' reposición; por lo que
que el Obrero Mavor°^ ̂  sagrado \y franquearle algu-
doe estime condStrnf ° '® ooSÍ ' I Cabildo), acordó
igual caso»» P®ra socorro de dicha i i . conferida, disponga lo

d'cha,gi6s,a y demás que se hallen en
nernansancho. Tamhi¿r.w™» dsi6 """as trance-

«Razón de las alaiac iglesia:

6. 9 no d?novlembíd T Hernansañdo, de resul-

- Un coDdr, para Madrid,

: ^^ocensario
~ i;!" PiaS^para^i?®^'"®-^res crismera^ de^ln'"®'®^®®'
^0 quedando mi óleos.

-  V cucharilla. Todas1  . '^89320» pi 9lesia»»bi9 ® ®ri lista de ropas de seda,

hi^P habla sam francés por aquelloslí'^.Caiadn,! ,. . maqueado y destruido no sólo
Pitular,^

ÍS^C««. , "^®®-^®f>Í8 8aqu:tóem,, 9 ̂  rpl y Actas Ca •

las casas de los vecinos, sino también los templos, llevándose cálices y copones
con el Santísimo Sacramento, chrísmeras y demás efectos, dejando las iglesias
sin poder celebrar el santo sacrificio, ni administrar los santos sancramentos, por
lo que concluye suplicando se digne el Cabildo socorrer dichas iglesias con al
gún cáliz, copón, chrismeras, corporales y alguna ropa» .

- San Román. Este pueblo meridional también habla sufrido, en 1812, la vi
sita de los franceses, que arramblaron con todo. El párroco escribió al Cabildo:

«Exponiendo la desolación y saqueo de aquel pueblo por los enemigos, y que
por lo mismo se halla la Iglesia muy armiñada, y sin vasos sagrados, m ornamen
tos algunos para el Divino Culto...»

A éstos V a otros peticionarios responde el Cabildo con el préstamo, que se
convirtió, de hecho, en donación de vasos sagrados. He aqur una lísta de igle
sias favorecidas:

«Relación de las Alhajas de Plata que se han dado de orden del íltmo. Cavil-
do vSrL Obreros de esta Santa Iglesia a las Parroquias del Obispado en cali-
'^"''pímerSnTe, a la Iglesia de San Martín de Arábalo, un cáliz de plata sobre
dorado, con patena y cucharilla.
A la de Blascosancho, una patena y cucharilla.
A la lalesia de Pedro Rodríguez, cáliz, patena y cucharilla. . . .
A la de Martín Muñoz de las Posadas, cáliz, patena y cucharilla sobredorado.
A la Parroquia de S. Vicente de esta ciudad, una cruz de plata.
A la de San Román, cáliz, patena, cucharilla, sobredo^^^^^^^

A la de^'^^Srcííde^los'c'Stem^^^^^ pSnT c¿n cucharilla, y una chrisme-
A \l de s" VicSte dTA?é^^^^^ p^ata ̂ bredorado, con patena

y cucharilla. ,,n cáliz natena y cucharilla de plata, sobredorado.

™,u£ L'la„!r.f díísiíciudaí una cajta da p,a,a sobredorada,
para reservar el Santísimo» •

„ ,<r.c¡rno<5 ouB hsv que sumsr otro buen número de igie-
a¡as^é:á?adt^"raran.erman,a referidas. Aún así, no astón incluidas todas
las que fueron saqueadas.

5. ENTREGA DE PLATA A «PARTIDAS PATRIOTICAS»
A las cargas econontlcas lmpues^^^^^^^^^

dios prestados a los nacional. Era, sin duda, más grato a los pueblos,esforzadamente por ^ertad recursos posibles a estos españoles,
fuf ̂erdro^Sos'S'ii:- para el servicio de los extranieros.

»' Idem.. 31 de julio de 181| foL g v,
" Idem.. 27 de abril de 1812, fol. 45.
» Idem., leg. 7, doc. 33.
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contribuyeron también, sigilosamente, con sus di-

Sol drnlata l nacionales. De la ayuda con
suade de la satisfacrión rnn ̂  ^n documento explícito, cuya lectura nos per
al tefe de una oartida la<5 r ^ P^|foco-arcipreste de Barco de Avila entregó
a AvUa, a cusma del .smprés°te?s te den

«Sres Individuos del Cavildo y Junta de Avila

comente, la tropa dMÍfamSinCa^^^^^días reside en los pueblos del vaiip ® exércitos españoles, que hace
dequeelvatailóndel RegSnto^^^Ha, y acaso con aviso de oue vo toni^ ^fangero se havía ausentado de esta vi-
que havia ¡untado para Emitirlas a ^'Nas de plata y dinero
resultado ha sido el que instruye la Presentó en esta villa, y elqueda en mi poder; igual diligencia n 'na^fcmento, cuyo original
os Administradores del Noveno v tendal 3^®ntado executaron con
maódínf ̂  casa rodeada da expuse a un gran peli-rjico raaL °®?"^°®"°9®"cia, meltravíH ^ ® ®' R"® ^O"
VV q «i S'endo asi que ya obrahan '^"'® ®P'c bavia percibido tres milV.v.s.s. muchosaños. Barco 8.824 -Dios guarde a

Que no debió de haber mucha .i. 1809.-Simón JiméneL».
no^se leVSn entrega-
documento; ®POdsabilidades por el hfifh« a ^1 sacerdote• A este fin, le es dejado este

^'«90 Gonzále, .

deSaíaf®"Barco tenia "^^^er tenido noticia declara:
para cubrir cierta contrib^^ 'esigle^as^'^^ Arcipreste de la Villa del«a dicho Sr. Arciwli? Presta por í q ®r latamente con la del partido,

que para efEo'rí® 'C ie P^^nerS. reciví
del R° '® *^^93 cargo a d" k ̂^®P®f®das. Y 03,3 « ̂  ̂'^®® P'®"!® Y sesentaBarco de Avlirloo í doy la Y de dichos efec-

Para reforzar el testim 1809^-1^^"!®. que firmo en esta Villa
^vu„.m-,um„ cSr„tr r

«Los infrascriot ® ' ® "1®^°'' Y Escribano

de esta Villa,

P"5u ST ^.°n ímpe^oTenr'^° ®® ^®' Sr. Cura
® 'a reuniéñ a» 'llf®'l^ridole otm '9lesias de Mto ®9?®e las alhajas de pla-
de la ciuda^j do a ®'^ virtud do "o que el de re P^'l'do, cuya entrega no

Y para a^'^ de fot ?'°"?nirle havia procedido
amos la presento 9® de lo ««n ^orrvenoa h que intentarían

.n el a®,,"'™' obligado po, la
' Ííto;r~~- Barco, 20 Ahrii^L^® ® instancia

"  «• loe. 58 ''® ^809.-Fuí presente
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1 de mandato del Comandante, Archavaleta. De mandato del Comandante, An
tonio Pies de la Güebra»®'.

eso se omite ahora referirnos a aquellas acciones.

6. NUEVOS IMPUESTOS. AÑO 1812
•  J lo. hr,r9<t difíciles oara la platería de las iglesias, porqueNo habían ^0^3 la nación española. Todavía serían recía-

tampoco habían acepto de lo que era «imprescindible para el culto
madas nuevas entregas El c P y lo extraño es que aun hubiera
divino» debería soportar una u¡p.oc de olata Queda así manifiesta, una vez
alguna posibilidad de precedentes,
más, la riqueza acumulada en'a®'9 ¿ grte de las tropas francesas

El ano 1812 trajo "ue-s exigenc.aa^Pr™^^^^^^ P ^
de ocupación. Luego, part® , ,3 ¡nvasión napoleónica,
intruso y en vías de ser supe ®d contribuya con sus bienes

Es, sobre todo, la Catedral, q nacional. Asi, el 2 de febre-
ai sostenimiento de los ¿g [g ciudad, Jerónimo de la Cuesta, para
ro se dirige al Cabildo el Su P g^ y carne de la guarnición de la ciu-
pedirle que contribuya a las , P|¡ ^ ¿e que toda la ciudad sea entre-
dad», porque «cada vez aum®"g® ge estimaban necesarios ciento seis mil reales
gada a la discrepción de la ^ . g, «adelanto» de treinta mil cada mes,
mensuales, y al Cab do le e e ^íá gustoso el sacrificio de adeíantar-
«esperando de su celo y g,o je la ruina que será inevitable por otro
los, guando se trata de saioar di p
medio»®^. ^ i rahildo con fecha 5, era angustiosa. Su economía esta

la contestación del Cabildo, ^gg^g ̂ gcía cuatro años, ha tenido
ba exhausta, no cobraba "'¡huciones, ha sufrido «crecidos desfalcos»;
continuo, desembolsos para ^

«No pudiendo '0"O^®^.y.¡os por redimir ai Pueblo de todo trabajo» .
a hacer los mayores sacn icos p ^

Nueva urgencia el 11 de marz _ ^ sesenta mil de febrero y
quince mil reales. Tras ellos, el a'a ̂  ^¡| en dinero, sino en plata «en
marzo, el Cabildo hace entrega de ^ ̂'^g f^g ocupada en
eriuga^de^Arde^S^
£ este año de 1812 trajo un gobierno de Regenc^^ l^ce

van siendo expulsados de ^ -godencia añoradas. Las
la esperanza de una paz y ""f ¡g nacional sigue gravando Penosamente so-
continúan siendo ingentes. La P®"g^de"soportar cargas fiscales muy /^ertes.
bre todo el pueblo, que tod®^'® eclesiásticas. De nuevo, la plata de

La misma suerte corren las instituciones

2

»' Idem.

« Idem-, doc. 1.
® Idem. 43



las iglesias será objeto de requerimientos. Otra vez es exigido un inventario de
alhajas de plata y oro, para determinar cuáles deban ser dadas;

«U Junta Superior de esta Provincia, en la que celebró el 3 del corriente,
manifestándole que sien-

de CU,S nn» ® ̂  ^ Santa Iglesia Catedral y demás
determinacioné^del Sotíp^" ®' "="'^0 divino, con arreglo a las sabiasmTiTbue^ ^ consiguiente el inminente riesgo si los ene-
Ios Exércitos que se hallan H f ̂ duendo están destinadas a socorrer a
por^ SecSa S forme V.Y. y remita
cha Santa Iglesia Catedral -Lo ^ correspondan a di-
ba disponer lo combenientP a fin h a V.Y. de su orden, y que se sir-
solución sin la menor demnra rv cumplimiento dicha Superior re
agosto de 1812, José Sánchej Ho r^, Quarde a V.l. muchos años. Avila, 5 de
CavIWo de esa Sema Iglesia Caled secretario. —Iltmo. Sr. Deán y

Cabildo contesta el 8. La lectura Hni» /de pronta generosidad traduce la «wticfaJ -í ? '3 duda de si su tono
tación de lo irremediable, de morin n, nacional, o si es la acep-

."ecidimoa e, 0,-,c,r ""
I  '^°"^®stación rro^podemos^íp ̂  de este mes se sirve V.S. pasarnos...,
denSíp®^°®''®'^" contribuir ®'9"'^'dar a V.S. nuestros deseos
consiguiente 'a defeni Hp ® quantos arbitrios y provi-
dudando este^nT '^® ^^'"adas por n
alajas de Iqlesiar ° ®" due según la<5 11 V fuerza enemiga, no
verificarse' v oorln"''"® ®®lidad da re^m ^"®^®
Wbear, D.'MiSuel comisiona^^® ?® quando pueda
P®fa que oaSL?^-®'° ̂ Felipe SS d ® '°® Sres. D. Juan de Rivas
nuestras buenas ima °Portunos con la 7^^'^®^ '^® '® Cantera, canónigos,
nespondiente instri, tenga a bien h- ®' ® de que, enterada de

® S" ^® I® orden suDerS'^®"^^"°® Por este medio la co-

Superior de
fin de °^'®Po sel^^^^° las loí ® «Párrocos. Capella-«se ?r^fdar V Her-
p«do a tales fprS"® iglesias ?Pperior resoluHA ^°^^®P'entes órdenes, ai^ubo demora en^^' ̂®®P'Jé8 del ®' 'nventarfr? '^®p°'' demora» •
to enviaba a ik i Por desDoin ?®^'^o- ¿Era posible ha-
cificado? ''® ̂ ""^® ®oatro a,rob?p?' P®^ todas ellas? Norocas de plata f® e» inmediato 20 de agos-

_  ''™-«-.p:rtl^-"srr„---odeee.aProv1n-
rr-' leo -- - " M'guel Cantero, 100 y una' 'dem. tan t

» Idem, 30
' 'fom.
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j- o r^ra niata pn barrss V alaias, por requisición hecha para laslibras y Es,¿tomada la raaón D. Fernando Prieto a nonibre del
rcTn".:dor Principa,; se entre^b eata^ P^^^^^^^^^^
S'S wliñor df rS^toha 5 de agosto de ,a,2.,«'.

j  ' Hp<?nués nuevas peticiones de ayudas para «atenderLlegaron todavía, poco desp , Regencia del Reino, de
a los crecidos gastos del Estad , P • ^ q^e pusieron a disposición
fecha 11 de agosto escasos dineros disponibles.
de los 'f las aportaciones de objetos de plata, porque ha-
Pero terminaron por entonces •
bían quedado reducidos a ™ nteriormente. la supresión de las órdenes mo-

Años más tarde. ®o"to mdiquéan muebles e inmue-
nacales en 1820. con s®®tracc^n e^a ^ ^ ^uevo
bles, y las sucesivas «deMrnort(za^^_^^ abarcar ahora
empobrecimiento al tesoro s inferidas a las iglesias. Con el recorrido pro-
este período de basta para confirmar la tradición, conservadapuesto de los anos 1808-1812 n [¡q sufrido por aquéllas «cuando los
vivamente en nuestro pue .
franceses».

CONCLUSION

««cihifl formar Idea: primero, de que las iglesiasCon las noticias referidas es pos^bte ^ ¿po-
habían poseído, durante s'9'°^^'¡L"n7eptarias en ios ricos inventarios; segundo, de
cas bien diferenciadas pero esta rama de la orfebrería fue muy
que el daño sufrido pot e rpoarado en adelante.
grande, sin posibilidad de aproximación la plata entregada en unas

Es posible cuantificar ^ f ̂  diocesana de Avila. DocumenKln^ente,
u otras contribuciones asignadas a n^gnos de mil kilogra-
nos consta que no bajó de ® „ igg diversas ocasiones referidas,
mes, el peso de las entregas hecha^ ̂  vioientarnente en los

..rsssas rA»"»ís.
-z"=Sr^£SíSSz-^SB
siendo una mínima parte de la q
perdido.

Idem. 45


